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SECRETARÍA NRO. 23

 
 
 

EDICTO El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 12, a cargo del Dr. Hernán Diego
Papa, Secretaria Nro. 23, a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, sito en Marcelo T. de Alvear
1840, Planta Baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco días ante el Boletín
oficial que en los autos: “BANCO FINANSUR S.A. s/ QUIEBRA” Expediente Nro. 4529/2018, con fecha
19 de Marzo de 2018 se ha declarado en estado de quiebra a BANCO FINANSUR S.A., (CUIT
30518954241), el Síndico designado es el ESTUDIO SILVA MEDINA Y ASOCIADOS –CLASE A-, con
domicilio en la calle Sarmiento 930, planta baja, depto. “B”, de esta Ciudad, número de teléfono 4328-
6022, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos, hasta el 3 de
Julio de 2018.- -Fijase hasta los días 15 de Agosto de 2018 y 27 de Septiembre de 2018 el término para
que la sindicatura presente los informes previstos por el art. 35 y del art. 39 de la L.C.Q.,
respectivamente.- -Intímese a la fallida y a terceros para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas
entreguen a la sindicatura, todos los bienes de la deudora que se hallaren en su poder (art. 88 inc. 3° de
la LCQ).- -Asimismo la fallida, deberá hacer entrega a la Sindicatura dentro de las veinticuatro (24) horas
la documentación relacionada con su contabilidad.- - Se prohíben realizar pagos y entregar bienes a la
fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces (art. 88 inc. 5° de la LCQ).- Intimase a la fallida y
sus administradores para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificado constituya domicilio
en el lugar de tramitación del proceso, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del
Juzgado. (art. 88 inc. 7° LCQ). En Buenos Aires, 28 de Marzo de 2018. HERNÁN DIEGO PAPA Juez -
MARIA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA
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